
REGLAMENTO (UE) N o 116/2010 DE LA COMISIÓN 

de 9 de febrero de 2010 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo a la lista de declaraciones nutricionales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1924/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las 
declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos ( 1 ), y, en particular, su artículo 8, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 8, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 1924/2006 establece que las declaraciones nutriciona
les en los alimentos solo se autorizarán si están enume
radas en el anexo, en el que también se fijan las condi
ciones de uso. 

(2) El Reglamento (CE) n o 1924/2006 establece asimismo 
que las modificaciones pertinentes del anexo se adopta
rán previa consulta a la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA), en lo sucesivo denominada «la Auto
ridad». 

(3) Previamente a la adopción del Reglamento (CE) 
n o 1924/2006, la Comisión solicitó el dictamen de la 
Autoridad sobre las declaraciones nutricionales y sus con
diciones de uso en relación con los ácidos grasos omega- 
3, las grasas monoinsaturadas, las grasas poliinsaturadas 
y las grasas insaturadas 

(4) En su dictamen, adoptado el 6 de julio de 2005 ( 2 ), la 
Autoridad concluyó que los ácidos grasos omega-3, las 
grasas monoinsaturadas, las grasas poliinsaturadas y las 
grasas insaturadas desempeñan importantes funciones en 
la dieta. El consumo de algunas grasas insaturadas como 
los ácidos grasos omega-3 es, a veces, inferior al reco
mendado. Por ello, las declaraciones nutricionales que 
identifican los alimentos fuente de estos nutrientes —o 
ricos en ellos— podrían ayudar a los consumidores a 
elegir alimentos más sanos. Sin embargo, estas declara
ciones nutricionales no estaban incluidas en la lista esta

blecida en el anexo del Reglamento (CE) n o 1924/2006 
tal como fue adoptado por el Parlamento Europeo y el 
Consejo, ya que entonces no se pudieron definir con 
claridad sus condiciones de uso. 

(5) Dado que se han aclarado estas condiciones de uso, y 
teniendo en cuenta un dictamen de la Autoridad relativo 
al etiquetado de la ingesta de referencia de ácidos grasos 
omega-3 y omega-6, adoptado el 30 de junio de 
2009 ( 3 ), procede añadir a la lista las declaraciones en 
cuestión. 

(6) En lo relativo a las declaraciones «Fuente de ácidos grasos 
omega-3» y «Alto contenido de ácidos grasos omega-3», 
las condiciones de uso deberían distinguir entre los dos 
tipos de ácidos grasos omega-3, que desempeñan funcio
nes fisiológicas distintas y para los que se recomiendan 
distintos niveles de consumo. Además, esas condiciones 
de uso deberían establecer una cantidad mínima reque
rida por 100 g y 100 kcal del producto, a fin de garan
tizar que solo los alimentos que proporcionan una can
tidad significativa de ácidos grasos omega-3, en sus can
tidades de consumo, puedan estar provistos de estas de
claraciones. 

(7) Por lo que se refiere a las declaraciones «Alto contenido 
de grasas monoinsaturadas», «Alto contenido de grasas 
poliinsaturadas» y «Alto contenido de grasas insaturadas», 
las condiciones de uso deberían establecer el contenido 
mínimo requerido de grasas insaturadas en el alimento 
para, de esta forma, garantizar que la cantidad declarada 
corresponda siempre a una cantidad significativa en un 
consumo que se puede conseguir mediante una dieta 
equilibrada. 

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo del Reglamento (CE) n o 1924/2006 queda modificado 
por el anexo del presente Reglamento.

ES L 37/16 Diario Oficial de la Unión Europea 10.2.2010 

( 1 ) DO L 404 de 30.12.2006, p. 9. 
( 2 ) The EFSA Journal (2005) 253, pp. 1-29. ( 3 ) The EFSA Journal (2009) 1176, pp. 1-11.



Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 9 de febrero de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 10.2.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 37/17



ANEXO 

En el anexo del Reglamento (CE) n o 1924/2006 se añade el texto siguiente: 

«FUENTE DE ÁCIDOS GRASOS OMEGA-3 

Solamente podrá declararse que un alimento es fuente de ácidos grasos omega-3 o efectuarse cualquier otra 
declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si el producto contiene al menos 0,3 g de 
ácido alfa-linolénico por 100 g y por 100 kcal, o al menos 40 mg de la suma de ácido eicosapentanoico y ácido 
decosahexanoico por 100 g y por 100 kcal. 

ALTO CONTENIDO DE ÁCIDOS GRASOS OMEGA-3 

Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de ácidos grasos omega-3 o efectuarse cualquier 
otra declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si el producto contiene al menos 0,6 g de 
ácido alfa-linolénico por 100 g y por 100 kcal, o al menos 80 mg de la suma de ácido eicosapentanoico y ácido 
decosahexanoico por 100 g y por 100 kcal. 

ALTO CONTENIDO DE GRASAS MONOINSATURADAS 

Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas monoinsaturadas o efectuarse 
cualquier otra declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 45 % de los 
ácidos grasos presentes en el producto proceden de grasas monoinsaturadas y las grasas monoinsaturadas aportan 
más del 20 % del valor energético del producto. 

ALTO CONTENIDO DE GRASAS POLIINSATURADAS 

Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas poliinsaturadas o efectuarse cualquier 
otra declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 45 % de los ácidos grasos 
presentes en el producto proceden de grasas poliinsaturadas y las grasas poliinsaturadas aportan más del 20 % del 
valor energético del producto. 

ALTO COTENIDO DE GRASAS INSATURADAS 

Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas insaturadas o efectuarse cualquier otra 
declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 70 % de los ácidos grasos 
presentes en el producto proceden de grasas insaturadas y las grasas insaturadas aportan más del 20 % del valor 
energético del producto.».
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